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Admitidos: 

1. D. Julio Lizandra Tomás. 
2. D. Arturo Gracia Sinués. 
3. D. Bernardo Sánchez Lorente. 
4. D. Cándido Aleón Escorihuela. 
5. D. Agustín Soriano Yagüe. 
6. D. Timoteo Valero GÓmez. 
7. D. Jesús Soriano Soriano. 
8. D. Ramiro Sánchez López. 
8. D Miguel Juste James. 

10. D. Angel Serafín Badenes Pradas. 
11. D. Pedro Oroz García. 
12. D. Domingo Saura Monfort. 
13. D. Federi co Ibáñez Silvestre. 
14. D Maximiano Górriz Ramiro. 

Excluidos: 

Ninguno . 

ElI Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición es
tará constituído, según Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales. de fecha 4 de noviembre ac
tual , como sigue: 

Presidente : IlustrísinlO señor don Eugenio Asensio Andrés, 
Ingeniero Jefe que suscribe. 

Vocales: Don Jesús Sánchez-Ocaña Nacher, Ingeniero de 
Caminos, y don Miguel Delgado Souto, Ayudante de Obras PÚ
blicas. 

Secretario: Don Adolfo Galve Bayod. Admil1lstrativo. 

Los exámenes daran comienzo el dia 30 de noviembre de 
1967 en el edificio de esta Jefatura. a las once de la mañana. 

Lo que se publica para conocimiento de los interesa:dos. 
Teruel, 13 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. Euge

n io Asen sio.-5.560-E. 

DE 
J\1IN ISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del Gru
po XXV «AmpliaCión de laboreo de minas, sondeos, 
túneles y POZOS», vacante en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenier os de Minas de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXV, «Ampliación 
de laboreo de minas, son deos, túneles y POZOS», de la Escuela 
Técnica Superior' de Ingenieros de Minas de Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
opOSición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

l.-Normas generales 

La La opOSición se regirá por lo e;;tablecico en la presente 
convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos aproba
do por Decreto de 10 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del 
Estado» del 13) , Reglamento de Oposiciones para Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 e·e 
octubre de 1962 «(Boletín Oficial del Estado» del 19 de no
viembre), Ordenes de 30 de mayo de 1963 «(Boletín Oficial de! 
Estado» del 14 de junio), 27 ce julio de 1964 (<<Boletin Oficial 
del .Estado» del 11 de agosto) . 13 {le julio de 1965 «(Boletín 
OfiCIal del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Go
bie.rno 315/1964. de 7 de febrero «(Boletín Oficial del Estado» 
del 15) , por el que se aprueba la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 «(Bo
letín Oficial del EstaCo» del 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor qUe sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 «(Boletín Oficial c.el Estado» del 20), durante el plazo 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

lI.-Requisitos 

3.a Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro 
sexo que reún an los siguientes requisitos: 

a ) Mayor de veintitrés aüos. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los s iguientes tít u

los o haber abonado los derechos para su expedición: Arqui
tecto o Ingenieros por los planes anteriores a 1957, Doctor In
geniero, Doctor Arquitecto o Doctor en Facultaé:; universitaria. 

c) hcreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente o in vestigadora, después que se adquiera el 
derecho a la. obtenCIón del título de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedac. contagiosa :11 defecLOs fíSicO o 
psíquico que inhabili te para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente d iscipli
nario del servic io del Es tado o de la Administración Local ni 
!1 ,I JI ;¡ r ~e inh abili tac:o para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
O') Observar buen a condu~ta 
h) En el caso de aspirantes femenmos. haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Soeial. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

IIl.-Solicitudes 

4.' Quienes des~n LOmar parte en esta oposición dirigirán 
la so¡¡'ci tud a este Minis ter io dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir ce la pUblicación de la presen te convocatoria" 
h aciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mErO del documento nacional de identidad, indicando que reúnen 
todos los requisitos de la norma tercera y que se comprometen, 
en ca.so de ser aprobados, a jurar acatamiento a los Principios 
Func:amentales del Movimiento Nadonal y demás Leyes Fun
damentales del Reino (apartado c) del a.rtículO 36 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

5." La, presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en 109 Gobiernos Civiles, 
Delegaciones A'c:ministrativas de Educación y Ciencia y Oficinas 
de Correos, de conformidad ~on lo establecido en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18), a las que acom
pañarán el recibo ce h aber abonado en la Habilitación GeneraJ 
del Ministerio setenta y cinco pesetas en concep to de derechos 
de examen y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten tuera elel Registro Ge
neral del Departamentó deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfiCO correspondiente a los 
c:erechos de examen y formación de expediente que deberá ser 
remitido, h aciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable qUe se una a la instancia certificación 
acreditativa de haber desempeñado función docente o inves
tigadora durante dos años como mínimo en Centros oficiales 
c.e Enseñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas , Centros no estatales reconocidos, Centros univer
sitarios o de la Enseñan za Superior del extranjero que tengan 
carácter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Ins
t ituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, Instituto 
Nacion al de Técnica Aeroespacial, Junta de Energía, Nuclear 
o cualquier otro Centro ',lficia] de investigación, o ser Cate
drático de Centro oficial de Ensefuhnza Media. El citado pe
ríodo de prácticas se contará desc.e que se adquiera el derecho 
al título de Ingeniero o Licenciado de tal forma que éste 
se pueda obtener sin más trámite que el pago de los derechos 
correspondientes. A tal efecto se hará constar en la instancia 
esta fech a. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos 
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que raóquen en el extranjero, la, certifica
ción deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, h aciendo consta,r el carácter oficial del 
Centro. 

6." Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se pUblicará en el (<Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitícos y excluidos. En la re
lación se hará constar el grupo en que hayan sido incluídos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anterior
mente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Est ado» las modificaciones 
o rectificaciones qUe se hubieren prOducido en la lista: de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesaCos podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el ¡plazo de quince 
dias hábiles. 

¡ V.-Tribunal 

7. ' El Min)sterio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por ill1 Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el a rtículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para In
greso en los Cuerpos de Catedráticos ce Escuelas TécniCas. Ac
tuará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V.-Comienzo de los exámenes 

8.' Una vez constituído el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presen tación los opositores y la cele
bración del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 
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V l .-Programas 1/ ejercicios 

9.- En el momento ce la presentación al Tribun!hl, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuació;¡ el Tribunal les notificará el cues
tionario del terc-oer ejerciCiO y la forma de realización del cuarto 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará .re
coger los úl timos adelantos e 'e la ciencia y de la técnica en 
las materias propias de la cátedra. El número de temas no 
será mferior a diez ID superior a vein ticinco 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de i.a convocatoria al co
mienzo de los ejercicios Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo ó spuesto en esta convocato
ria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
día de la Infracción o dentro del siguiente hábil. 

11. Los ejerciCiOS serán los siguientes: 

El primer ejercicio con.sistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora. de sus méritos pro
fesionales y de investigación . cumpliéndose las normas conte
nid8S en el ar ticulo 13 del Reglamento de Oposiciones a In
greso en los Cuerpos de Catedráticos ce Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer dia hábU a la terminación del 
plazo d~ diez dias habiles. conta;¡do desde el siguiente, inclusi
ve, a la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora como máximo de una, leCCIón elegida por ~l Tribunal, entre 
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memo
ria del opositor. Esta lección podrá prepa.rarla. una vez inco
municado, u tilizando los medios de que disponga. durante p.) 
plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la e¡cposición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas. de un tema que elegirá el 
opositor, de entre los tres que se sacarán a la suerte para 
todos los opositores, del I:uestionario entregado por el Tribu· 
nal. Este ejerciciO se realizará sin previa preparación . 

El cuarto ejercicio será ce carácter tlráctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo, si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciciOS tercero y cuar
to se leerán pÚblicamente al termina,r cada uno de ellos. 

VIl.-Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprobaCión 

12. Al termina.r cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositbres aprobados. Finalizada la oposición 
el Tribunal formulará propuesta y hará pÚblica y elevará aU Mi
nJsterio para su ¡¡¡probación. 

1:i La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados an te el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pUdiendo ser represen tados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni desig
nase i.otS cátedras en su instancia o por persona autorizada, el 
Tribunal acordará para cuáJ ha de ser propuesto, apelando, si 
fuera necesario, a la .votaclón . 

VIlI.-Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acr~ta;tivos de las condiciones de capaci{iad y requisitos exigi
dos en I.a presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presen taran su documen tación, no podrán ser nom
brados Y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiCio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma cuar·ta de esta 
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cio.aal a favor de quienes habiendo aprObado los ejerciCios de 
la. oposición tuvieran cabid a en el púmero de plazas convocadas. 
8. consecuencia d e la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposioión, y a los efectos señalados en el Decreto 
de iI de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos qUe ostente y la certificación que d etermina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (ffio.letín Oficial del Estado» 
del 1.7 de junio) . 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
n9l'ios públicos estarán exentos de jus,tificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
ante:o-ior' nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoj a de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 2'~ de octubre de 1967. 

LORATAMAYO 

Emo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tifica y T écnica «Juan de la Cierva» por la que 
se. hace público el t allo del concurso-oposición ce
lebrado para la cuarta plaza de Auxiliar Técnico 
de cuarta, de las cuatro anunciadas en el «Boletín 
Oficil del Estado»» número 193, de 14 de agosto de 
1967 

Celebrado el concurso-aposición para cubrir un·a plaza de 
Auxiliar T écnico de cuarta en el Departamento de Fermentar 
ciones Industriales, en Madrid, el . Tribunal ha elevado la. co
rrespondien te propuesta a favor de don Manuel Según Gracia. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de esta Resolución . en el «Boletín Oficial del Estar 
do» para que el concursante aporte la documentación reque
rida. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general.-
5.515-E. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a las plazas de Profesores Agregados de «Broma
tología» de las Facultades de Farmacia de las 
Universidades de Madrid y Barcelona, por la que 
se convoca a los señores opositores. 

Se cita a los señores opositores a las plazas de Profesores 
Agregados de «Bromatología» de las Facultades de Farmacia 
de las Universidades de Madrid y Ba rcelona convocadas por 
Orden ministerial del dia 1Q de marzo de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 28) , para el día 15 de enero próximo. a las 
·dieciocho horas, en la cátedra de «Bromatología» de la Facultad 
de Farmcaia de Madrid, Ciudad Universitaria, en que harán 
su presentación ante este Tribunal y entregarán la Memoria 
sobre el concepto,' método, fuentes y programa de la asigna
tura, asi como los trabajos cientüicos y de investigación que 
puedan aportar . 

En este !teto se darán a conocer a los opositores los acuerdos 
del Tribunal en orden a la práetica de los dos último,s ejer
cicios. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Presidente, Román Ca
sares. 

RESOLUCION del Tri bunal del concurso-oposzczon 
de las plazas de Profesores adjuntos de «Amplia
ción de Química orgánica» y «Química orgánicai) 
( 1.a Adjuntía) de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid por la que se convoca a los as
pirantes admitidos. 

De acuerdo con lo establecido en el número qUinto de la 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Esoo.dOl) de 21 de junio) se convoca a los aspiran tes a las plazas 
de Profesores adjuntos adscritas a las enseñanzas de «Amplia
ción de Química orgánica» y «Química orgánica» (l.a Adjun
tía) , vacantes en la Facultad. de Ciencias ce la Universidad de 
Madrid, para el día 13 de diciembre, . a las nueve de la mañana, 
en la salo. de Profesores del pabellón d e Químicas de la Fa
cultad expresada a fin de dar comienzo a los ejercicios del con
curso-aposición . 

A partir del día 23 de los corrientes el cuestionario de cin
cuenta temas estará a disposición de los señores aspirantes en 
el tablón de anuncios de la Facultad de Ciencias, Sección de 
Químicas. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-El Presidente, E. Costa 
Novella. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se hace pública la 
relación definitiva de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del Estado en las ']JTO
vincias que se relacionan. 

Lista definitiva de los solicitantes admitidos a las OPOSICIO
nes a ingreso en el Cuerpo de Guardería Forestal del Estado, 
convocadas en 14 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tadO» de 28 del mismo mes), que esta Dirección General dis
pone sea publicada en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo séptimo del Regla.mento 
de opoSiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957, de acuerdo con las relaciones remitidas por las 
Jefatura de los Distritos Forestales que se relacionan. 

Madrid , 13 de noviembre de 1967.-EI Director general, Fran
cisco Ortuño Medina. 


